
INFORME DE REPORTE DE DIAGNOSTICO DE INFRAESTRUCTURA DE SEDE CON 

MODALIDAD RACIÓN INDUSTRIALIZADA – RESOLUCIÓN 335 

 

De acuerdo a la visita realizada, se presenta el siguiente informe de los hallazgos 

encontrados por el enlace Aldonza Osorio el día 14 de mayo del 2026. 

• Institución Educativa Santa Emilia – sede Frisolera Alta  
  
 

Hallazgos: 

 

1. I.E Sede Frisolera Alta  
 
En atención a la solicitud de transición de la modalidad de ración industrializada a la 
modalidad de Alimentos Preparados en Sitio (APS), se realizó verificación de las 
condiciones locativas, sanitarias y operativas del establecimiento, evidenciando lo 
siguiente: 
 

• No se cuenta con un área para el consumo de los alimentos, la cual sería el mismo 
de preparación de alimentos  

• No cuenta con cielorraso 

• Se requiere limpieza y desinfección. 

• No se cuenta con menaje para el funcionamiento 

• Cuenta con dos mesas rimax y 7 sillas rimax 

• Cuentan con nevera. 

• Las ventanas no cuentan con angeos. 
 

 
 

registro fotográfico de la visita: 

   

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía 1: Área de preparación y consumo                      Fotografía 2: No cuenta con cielorraso 

 



           

Fotografía 3: Menaje existente                                         Fotografía 4: Menaje existente                                                           

 

Nota: Se observa que se cuenta con buenas condiciones en el área de preparación y 

almacenamiento de los alimentos, buenas condiciones del piso y de sus alrededores.  

 

Conclusión de la visita 

Es importante señalar que si bien durante la visita a la sede, se observan excelentes 

condiciones locativas en las áreas ya mencionadas, se requiere con urgencia de un espacio 

para el consumo de los alimentos de los estudiantes. 

Es por tanto que se solicita de manera cordial a la rectora Maria Herlinda Moncada gestionar 

las intervenciones requeridas en este ámbito, y una vez se establezcan las mejoras solicitar 

una nueva visita de verificación a través del correo electrónico pae@risaralda.gov.co, con 

el fin de proceder con el proceso de habilitación de la modalidad de APS. 

Cabe tener en cuenta que las adecuaciones relacionadas con la infraestructura son 

responsabilidad de la Institución Educativa.  

 

Atentamente, Equipo base del Eje de Calidad e inocuidad Natalia Buitrago - Maria Del Pilar 

Bañol Castañeda.   


